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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Mogente

2026/03538 Anuncio del Ayuntamiento de Mogente sobre la aprobación inicial del
presupuesto del ejercicio 2026.

ANUNCIO
Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Mogente, en

sesión ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2026, el Presupuesto Municipal para el
año 2026, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por el plazo de 15 días, a
contar desde el día siguiente de la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que las personas interesadas que se indican en el
art. 170-1 del citado texto legal, puedan examinar el presupuesto indicado y
presentar las reclamaciones oportunas por cualquier de los supuestos enumerados
en el apartado 2 del mismo artículo 170.

El presupuesto se considerará aprobado definitivamente, si durante el plazo
de exposición no se presentan reclamaciones. En caso de presentarse reclamaciones
el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Igualmente en la misma sesión, se aprobó la Plantilla de Personal,
pudiéndose examinar y presentar reclamaciones durante el mismo plazo de quince
días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto
con el resumen del Presupuesto.

Mogente, 26 de marzo de 2026.—El alcalde, Guillermo Jorques Lladosa.
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